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PODER EJECUTIVO 
SECRETARIA DE GOBERNACION 

 
DECRETO por el que se reforman diversas disposiciones del Código Penal. 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- 
Presidencia de la República. 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, a sus 
habitantes sabed: 

Que el Honorable Congreso de la Unión, se ha servido dirigirme el siguiente 
DECRETO 

"EL CONGRESO GENERAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, 
DECRETA: 
 

SE REFORMAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO PENAL. 
Artículo Único. 
Se reforman los artículos 29, párrafo segundo; 222, párrafos tercero y cuarto, y 

222 bis, del Código Penal Federal, para quedar como sigue:  
 
Artículo 29.- ... 
La multa consiste en el pago de una cantidad de dinero al Estado, que se fijará 

por días multa, los cuales no podrán exceder de mil, salvo los casos que la propia 
ley señale. El día multa equivale a la percepción neta diaria del sentenciado en el 
momento de consumar el delito, tomando en cuenta todos sus ingresos. 

... 

... 
Artículo 222.- ... 
I. a II.- ... 
... 
Cuando la cantidad o el valor de la dádiva o promesa no exceda del equivalente 

de quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el 
momento de cometerse el delito, o no sea valuable, se impondrán de tres meses a 
dos años de prisión, de treinta a trescientos días multa y destitución e 
inhabilitación de tres meses a dos años para desempeñar otro empleo, cargo o 
comisión públicos. 

Cuando la cantidad o el valor de la dádiva, promesa o prestación exceda de 
quinientas veces el salario mínimo diario vigente en el Distrito Federal en el 
momento de cometerse el delito, se impondrán de dos a catorce años de prisión, 
de trescientos a mil días multa y destitución e inhabilitación de dos a catorce años 
para desempeñar otro empleo, cargo o comisión públicos. 
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... 
Artículo 222 bis.- ... 
I.- A un servidor público extranjero o a un tercero que éste determine, para que 

dicho servidor público gestione o se abstenga de gestionar la tramitación o 
resolución de asuntos relacionados con las funciones inherentes a su empleo, 
cargo o comisión;  

II.- A un servidor público extranjero, o a un tercero que éste determine, para que 
dicho servidor público lleve a cabo la tramitación o resolución de cualquier asunto 
que se encuentre fuera del ámbito de las funciones inherentes a su empleo, cargo 
o comisión, o  

III.- ... 
Para los efectos de este artículo se entiende por servidor público extranjero, 

toda persona que desempeñe un empleo, cargo o comisión en el poder legislativo, 
ejecutivo o judicial o en un órgano público autónomo en cualquier orden o nivel de 
gobierno de un Estado extranjero, sea designado o electo; cualquier persona 
en ejercicio de una función para una autoridad, organismo o empresa pública o de 
participación estatal de un país extranjero; y cualquier funcionario o agente de un 
organismo u organización pública internacional.  

Cuando alguno de los delitos comprendidos en este artículo se cometa en los 
supuestos a que se refiere el artículo 11 de este Código, el juez impondrá a la 
persona moral hasta mil días multa y podrá decretar su suspensión o disolución, 
tomando en consideración el grado de conocimiento de los órganos de 
administración respecto del cohecho en la transacción internacional y el daño 
causado o el beneficio obtenido por la persona moral.  

 
TRANSITORIOS 

Primero. Este Decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación. 

 
Segundo. A las personas que hayan cometido algún delito de los contemplados 

en el presente Decreto con anterioridad a su entrada en vigor, les serán aplicables 
las disposiciones vigentes al momento de su comisión.  

 
México, D.F., a 20 de julio de 2005.- Dip. Manlio Fabio Beltrones Rivera, 

Presidente.-  
Sen. Diego Fernández de Cevallos Ramos, Presidente.- Dip. Marcos Morales 
Torres, Secretario.-  Sen. Sara I. Castellanos Cortés, Secretaria.- Rúbricas." 

 
En cumplimiento de lo dispuesto por la fracción I del Artículo 89 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y para su debida 
publicación y observancia, expido el presente Decreto en la Residencia del Poder 
Ejecutivo Federal, en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los diecinueve días 
del mes de agosto de dos mil cinco.- Vicente Fox Quesada.- Rúbrica.- El 
Secretario de Gobernación, Carlos María Abascal Carranza.- Rúbrica. 
 


